
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
PROMOVIDO POR SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA 
ROBERTO HUGO ARIAS ARANGORADICACIÓN No. 2022-
00131-00.- 
 

En aplicación a lo indicado por el artículo 599 del CGP y la solicitud elevada 

por el extremo activo, se procede a decretar las siguientes medidas 

cautelares: 

 

El EMBARGO y SECUESTRO de los inmuebles identificados con los folios 

de matrícula inmobiliaria número 290-149097, 290-149096 y 290-

175056, de propiedad del demandado Roberto Hugo Arias Arango, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 14.208.840. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira (Risaralda) 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

 

Firmado Por:

Saul  Pachon   Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Ibague - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36f595dba403de72c08c545c9d09019d73354d1be7ba77acac69121f7f4be911

Documento generado en 13/09/2022 04:52:53 PM

 

mailto:J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


